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CONSEJO

DECISION Ne 1/2003 DEL CONSEJO DE ASOCIACION UE-JORDANIA
de 23 de agosto de 2003

relativa a la creacién de subcomités del Comité de Asociacion y de un Grupo de trabajo de asuntos
sociales

(2003/617CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION UE-JORDANIA,

Visto el Acuerdo euromediterraneo por el que se establece una
asociacion entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una Parte, y el Reino Hachemita de Jordania,
por otra,

Considerando lo siguiente:

(1) Se establecerd una zona de libre comercio entre la Unién
Europea y Jordania para el 30 de abril de 2014 a mads
tardar.

(2)  Las relaciones de la Unién Europea con los paises del sur
del Mediterrdneo se estin haciendo cada vez mds
complejas a consecuencia de la aplicaciéon de los
acuerdos euromediterrdneos y de la continuacién de la
asociacion euromediterrdnea.

(3)  Se han creado subcomités de los Comités de Asociacion
en los demds paises asociados para supervisar la aplica-
cion de las prioridades de asociacion y la aproximacion
de las legislaciones.

(4)  Existe la necesidad de integrar el medio ambiente en las
politicas sectoriales con el objetivo de lograr el desarrollo
sostenible.

(5)  Elarticulo 95 del Acuerdo de Asociacién prevé la consti-
tuciéon de los grupos de trabajo u érganos necesarios
para su aplicacion y el articulo 84, por su parte, prevé la
creacion de un grupo de trabajo para evaluar la aplica-
cién de las disposiciones relativas al didlogo social y a la
cooperacién social.

DECIDE:

Articulo tdnico

Se crean el Grupo de trabajo de asuntos sociales y los subco-
mités del Comité de Asociacion UE-Jordania enumerados en el
anexo [ y se adoptan los reglamentos internos del Grupo y de
dichos subcomités que figuran en el anexo IL

Sus actividades dependerdn del Comité de Asociacion, al que
dardn cuenta tras la celebracién de cada reunién. El Grupo de
trabajo de asuntos sociales y los subcomités no tendrdn ningtin
poder de toma de decisiones.

El Comité de Asociacion tomard cualquier otra medida nece-
saria para garantizar el buen funcionamiento de los subcomités

e informard de ello al Consejo de Asociacion.

El Consejo de Asociacién podrd decidir crear mds subcomités o
grupos o suprimir los subcomités o grupos existentes.

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Bruselas, el 23 de agosto de 2003.

Por el Consejo de Asociacion
M. MUASHER
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ANEXO 1

ACUERDO DE ASOCIACION UE-JORDANIA
GRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS SOCIALES Y SUBCOMITES ADJUNTOS AL COMITE DE ASOCIACION

. Grupo de trabajo de asuntos sociales

. Mercado interior

. Industria, comercio, servicios y promoci()n de la inversién
. Transporte, medio ambiente y energia

. Investigacién e innovacion

. Agricultura y pesca

. Justicia y seguridad

. Cooperacion regional

N e R L N 2 T S O R S R

. Cooperacion aduanera

Habida cuenta de su importancia como elemento fundamental del Acuerdo de Asociacién, las cuestiones relativas a los
principios democréticos y los derechos humanos se tratardn con la debida atencién en los distintos foros creados en el
marco del Acuerdo. Si asi lo deciden las Partes y en el marco del estrechamiento de la cooperacién, se abordardn
asimismo en un subcomité del Comité de Asociacion o en un grupo especifico.
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ANEXO II

GRUPO DE TRABAJO DE ASUNTOS SOCIALES UE-JORDANIA

1. Composicién y presidencia

El Grupo de trabajo estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y
representantes del Gobierno de Jordania y serd presidido alternativamente por cada una de las Partes.

. Funcién

El Grupo de trabajo trabajard bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que informard después de cada reunion.
El Grupo de trabajo no tendrd ningtin poder de toma de decisiones, pero podrd presentar propuestas al Comité de
Asociacion.

. Objeto

El Grupo de trabajo discutird la aplicacion de las disposiciones del Acuerdo de Asociacion relativas al didlogo social y
a la cooperacion social (articulos 80, 81, 82). En particular, evaluard los progresos en la aproximacién, aplicacién y
ejecucion de la legislacion. En su caso, tratard de la cooperacion en asuntos de administracion publica. El Grupo de
trabajo examinard todos los problemas que puedan surgir en los sectores que se enumeran a continuaciéon y
propondré posibles soluciones:

a) migracion y repatriacion de inmigrantes ilegales;
b) promocion del papel de la mujer;

¢) mejora del sistema de seguridad social;

d) circulacién de trabajadores e igualdad de trato;

¢) didlogo sobre asuntos sociales.

La lista mencionada mds arriba no es exhaustiva y el Comité de Asociacién podrd afiadir otros temas, incluidos
asuntos horizontales, como, por ejemplo, las estadisticas.

El Grupo de trabajo podrd discutir asuntos relativos a uno, varios o todos los sectores anteriormente mencionados.

. Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Jordania ejercerdn conjuntamente las
funciones de secretarios permanentes del Grupo de trabajo.

Todas las comunicaciones relativas al Grupo de trabajo se transmitirdn a los secretarios.

. Reuniones

El Grupo de trabajo se reunird siempre que lo requieran las circunstancias. Las reuniones se convocardn a peticién de
cualquiera de las Partes, transmitida a través de su Secretario, que hard llegar la solicitud a la otra Parte. Cuando
reciba una solicitud de reunién del Grupo de trabajo, el Secretario de la otra Parte responderd en un plazo de 15 dias

hébiles.

En casos de particular urgencia, se podrd convocar al Grupo de trabajo con menor antelacion, previo acuerdo entre
ambas Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se formulardn por escrito.

Las reuniones del Grupo de trabajo se celebrardn en la fecha y el lugar que convengan las dos Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente de acuerdo con el Presidente. Antes de cada reunion, se
informard al Presidente de la composicion prevista de la delegacion de cada Parte.

Si ambas Partes estin de acuerdo, el Grupo de trabajo podrd invitar a expertos a sus reuniones para que aporten la
informacién especifica que les haya sido solicitada.



L 215/94

Diario Oficial de la Unién Europea

27.8.2003

6. Orden del dia de las reuniones

Todas las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia del Grupo de trabajo se transmitirdn a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional de cada reunién, que serd transmitido por el Secretario compe-
tente a su homologo a mds tardar diez dias antes del comienzo de la reunion.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inclusion haya sido solicitada a los secretarios a mds tardar 15
dfas antes del comienzo de la reunion. Ambas Partes deberdn recibir la documentacion de apoyo como minimo siete
dfas antes de la reunién. Estos plazos podran acortarse, con el consentimiento de ambas Partes, para atender asuntos
urgentes.

El Grupo de trabajo aprobard el orden del dfa al principio de cada reunion.

. Actas

Las actas serdn redactadas y acordadas por ambos secretarios después de cada reunién. Los secretarios del Grupo de
trabajo enviardn a los Secretarios y a la presidencia del Comité de asociacién una copia de las actas, que incluird las
propuestas del Grupo de trabajo.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del Grupo de trabajo no serdn ptiblicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 2 UE-JORDANIA

Mercado interior

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y represen-
tantes del Gobierno de Jordania y serd presidido alternativamente por cada una de las Partes.

. Funcién

El subcomité trabajard bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que informard después de cada reunién. El
subcomité no tendrd ningtin poder de toma de decisiones, pero podréd presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Objeto

El subcomité discutird la aplicacion del Acuerdo de Asociacién en los dmbitos enumerados mds adelante. En parti-
cular, evaluard los progresos en la aproximacion, aplicacién y ejecucién de la legislacion. En su caso, tratard de la
cooperacion en asuntos de administracién publica. El subcomité examinard todos los problemas que puedan surgir
en los sectores que se enumeran a continuacion y propondrd posibles soluciones:

a) reglamentos técnicos, metrologia, acreditacion, estandarizacion, normalizacion, certificacién, evaluacién de la
conformidad, y vigilancia del mercado;

b) legislacion en materia de competencia y ayudas estatales;
¢) derechos de propiedad intelectual, industrial y comercial;

d) contratacién publica.

La lista mencionada mds arriba no es exhaustiva y el Comité de Asociacién podrd afiadir otros temas, incluidos
asuntos horizontales, como, por ejemplo, las estadisticas.

El subcomité podréd discutir asuntos relativos a uno, varios o todos los sectores anteriormente mencionados.
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4. Secretaria

Un funcionario de la Comision Europea y un funcionario del Gobierno de Jordania ejercerdn conjuntamente las
funciones de secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a los secretarios.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que lo requieran las circunstancias. Las reuniones se convocardn a peticion de cual-
quiera de las Partes, transmitida a través de su Secretario, que hard llegar la solicitud a la otra Parte. Cuando reciba
una solicitud de reunion del subcomité, el Secretario de la otra Parte responderd en un plazo de 15 dfas hébiles.

En casos de particular urgencia, se podrd convocar a los subcomités con menor antelacién, previo acuerdo entre
ambas Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se formulardn por escrito.

Las reuniones del subcomité se celebrardn en la fecha y el lugar que convengan las dos Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente de acuerdo con el Presidente. Antes de cada reunion, se
informard al Presidente de la composicion prevista de la delegacion de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para que aporten la informa-
ci6n especifica que les haya sido solicitada.

. Orden del dia de las reuniones

Todas las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia del subcomité se transmitirdn a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional de cada reunién, que serd transmitido por el Secretario compe-
tente a su homologo a mds tardar diez dfas antes del comienzo de la reunion.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inclusién haya sido solicitada a los secretarios a mds tardar 15
dias antes del comienzo de la reunién. Ambas Partes deberdn recibir la documentacién de apoyo como minimo siete
dias antes de la reunién. Estos plazos podran acortarse, con el consentimiento de ambas Partes, para atender asuntos
urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al principio de cada reunién.

. Actas

Las actas serdn redactadas y acordadas por ambos secretarios después de cada reunion. Los secretarios del subcomité
enviardn a los Secretarios y a la presidencia del Comité de Asociacion una copia de las actas, que incluird las
propuestas del subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no seran publicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 3 UE-JORDANIA

Industria, comercio, servicios y promocién de la inversién

1. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y represen-
tantes del Gobierno de Jordania y serd presidido alternativamente por cada una de las Partes.
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2. Funcién

El subcomité trabajard bajo la autoridad del Comité de Asociacién, al que informard después de cada reunién. El
subcomité no tendrd ningtin poder de toma de decisiones, pero podrd presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Objeto

El subcomité discutird la aplicacion del Acuerdo de Asociacién en los dmbitos enumerados mds adelante. En parti-
cular, evaluard los progresos en la aproximacion, aplicacién y ejecucion de la legislacién. En su caso, tratard de la
cooperacién en asuntos de administracion puiblica. El subcomité examinard todos los problemas que puedan surgir
en los sectores que se enumeran a continuacion y propondrd posibles soluciones:

a) cooperacion industrial, incluido el entorno empresarial, promocién de PYME, modernizacién industrial y politica
de innovacion (articulos 66 y 67 del Acuerdo de Asociacion);

b) asuntos comerciales;

O
R

servicios, incluidos los servicios financieros y postales;
d) turismo;

derecho de establecimiento;

o
=

f) modernizacién industrial;

acceso a la financiacion e inversion.

Q.

La lista mencionada mds arriba no es exhaustiva y el Comité de Asociacién podrd afiadir otros temas, incluidos
asuntos horizontales, como, por ejemplo, las estadisticas.

El subcomité podrd discutir asuntos relativos a uno, varios o todos los sectores anteriormente mencionados.

. Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Jordania ejercerdn conjuntamente las
funciones de secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a los secretarios.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que lo requieran las circunstancias. Las reuniones se convocardn a peticién de cual-
quiera de las Partes, transmitida a través de su Secretario, que hard llegar la solicitud a la otra Parte. Cuando reciba
una solicitud de reunién del subcomité, el Secretario de la otra Parte responderd en un plazo de 15 dfas hébiles.

En casos de particular urgencia, se podrd convocar a los subcomités con menor antelacién, previo acuerdo entre
ambas Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se formulardn por escrito.

Las reuniones del subcomité se celebrardn en la fecha y el lugar que convengan las dos Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente de acuerdo con el Presidente. Antes de cada reunion, se
informard al Presidente de la composicion prevista de la delegacién de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para que aporten la informa-
cion especifica que les haya sido solicitada.
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6. Orden del dia de las reuniones

Todas las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia del subcomité se transmitirdn a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional de cada reunién. que serd transmitido por el Secretario compe-
tente a su homologo a mds tardar diez dias antes del comienzo de la reunion.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inclusion haya sido solicitada a los secretarios a mds tardar 15
dfas antes del comienzo de la reunion. Ambas Partes deberdn recibir la documentaciéon de apoyo como minimo siete
dias antes de la reunién. Estos plazos podrdn acortarse, con el consentimiento de ambas Partes, para atender asuntos
urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dfa al principio de cada reunién.

. Acta

Las actas serdn redactadas y acordadas por ambos secretarios después de cada reunién. Los secretarios del subcomité
enviardn a los Secretarios y a la presidencia del Comité de Asociacién una copia de las actas, que incluird las
propuestas del subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no seran publicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 4 UE-JORDANIA

Transporte, medio ambiente y energia

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y represen-
tantes del Gobierno de Jordania y serd presidido alternativamente por cada una de las Partes.

. Funcion

El subcomité trabajard bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que informard después de cada reunién. El
subcomité no tendrd ningtin poder de toma de decisiones, pero podrd presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Objeto

El subcomité discutird la aplicaciéon del Acuerdo de Asociacién en los dmbitos enumerados mds adelante. En parti-
cular, evaluard los progresos en la aproximacion, aplicacién y ejecucion de la legislacion y la integracion de la politica
medioambiental en todos los dmbitos del Acuerdo de Asociacién. A tal fin, el subcomité fomentard relaciones de
trabajo periddicas con demds subcomités. En su caso, tratard de la cooperacién en asuntos de la administracién
publica. El subcomité examinard todos los problemas que puedan surgir en los sectores que se enumeran a continua-
cién y propondra posibles soluciones:

a) transporte: incluyendo la modernizacién y el desarrollo de infraestructura (especialmente las interconexiones),
apertura de mercados, seguridad técnica y seguridad fisica del transporte maritimo y aéreo, control y gestién de
puertos y aeropuertos, mejoras al sistema multimodal y cooperacién regional;
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b) medio ambiente: incluyendo la capacitacion para la proteccion del medio ambiente en las dreas prioritarias especi-
ficadas en el programa prioritario de accion medioambiental a corto y medio plazo (SMAP) y la integracion de la
dimension medioambiental en los sectores prioritarios de la asociacién euromediterrdnea con vistas al desarrollo
sostenible;

o

energfa: incluyendo la modernizacion y el desarrollo de infraestructuras (especialmente las interconexiones), la
seguridad técnica y la seguridad fisica de las infraestructuras y del transporte de energia, gestion de la demanda,
promocion de energias renovables, investigacion y cooperacion en el intercambio de datos, cooperacién regional;

&

agua: incluyendo la modernizacion de infraestructuras, la gestién del acceso seguro a los recursos acuiferos y la
investigacion.

La lista mencionada mds arriba no es exhaustiva y el Comité de Asociacién podrd afadir otros temas, incluidos
asuntos horizontales, como, por ejemplo, las estadisticas.

El subcomité podrd discutir asuntos relativos a uno, varios o todos los sectores anteriormente mencionados.

4. Secretaria

Un funcionario de la Comisién Europea y un funcionario del Gobierno de Jordania ejercerdn conjuntamente las
funciones de secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a los secretarios.

5. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que lo requieran las circunstancias. Las reuniones se convocardn a peticién de cual-
quiera de las Partes, transmitida a través de su Secretario, que hard llegar la solicitud a la otra Parte. Cuando reciba
una solicitud de reunién del subcomité, el Secretario de la otra Parte responderd en un plazo de 15 dias hébiles.

En casos de particular urgencia, se podrd convocar a los subcomités con menor antelacion, previo acuerdo entre
ambas Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se formulardn por escrito.

Las reuniones del subcomité se celebrardn en la fecha y el lugar que convengan las dos Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente de acuerdo con el Presidente. Antes de cada reunion, se
informard al Presidente de la composicion prevista de la delegacién de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para que aporten la informa-

cién especifica que les haya sido solicitada.

6. Orden del dia de las reuniones

Todas las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia del subcomité se transmitirdn a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional de cada reunién. que serd transmitido por el Secretario compe-
tente a su homologo a mds tardar diez dias antes del comienzo de la reunién.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inclusion haya sido solicitada a los secretarios a mds tardar 15
dfas antes del comienzo de la reunion. Ambas Partes deberdn recibir la documentaciéon de apoyo como minimo siete
dfas antes de la reunién. Estos plazos podrdn acortarse, con el consentimiento de ambas Partes, para atender asuntos
urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al principio de cada reunién.
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7. Actas

Las actas serdn redactadas y acordadas por ambos secretarios después de cada reunién. Los secretarios del subcomité
enviardn a los Secretarios y a la presidencia del Comité de Asociaciéon una copia de las actas, que incluird las
propuestas del subcomité.

8. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no seran publicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 5 UE-JORDANIA

Investigacién e innovacidén

1. Composicién y presidencia
El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y represen-
tantes del Gobierno de Jordania y serd presidido alternativamente por cada una de las Partes.
2. Funcién
El subcomité trabajard bajo la autoridad del Comité de Asociacién, al que informard después de cada reunién. El
subcomité no tendrd ningtin poder de toma de decisiones, pero podrd presentar propuestas al Comité de Asociacion.
3. Objeto

El subcomité discutird la aplicacion del Acuerdo de Asociacién en los dmbitos enumerados mds adelante. En parti-
cular, evaluard los progresos en la aproximacion, aplicacién y ejecucién de la legislacion. En su caso, tratard de la
cooperacion en asuntos de la administracion ptiblica. El subcomité examinard todos los problemas que puedan surgir
en los sectores que se enumeran a continuacion y propondré posibles soluciones:

&

desarrollo de la capacidad cientifica y tecnoldgica, especialmente en lo que respecta al uso de los resultados de la
investigacion y el desarrollo tecnoldgico (IDT) por parte del sector industrial y de las PYME;

=

innovacion, divulgacion del conocimiento y transferencias de tecnologias;

¢) redes y servicios de comunicaciones electrénicas;

&

tecnologfas de la informacion;
¢) cooperacion cultural y politicas audiovisuales;

f) redes de cooperacién descentralizada.

La lista mencionada mds arriba no es exhaustiva y el Comité de Asociacién podrd afiadir otros temas, incluidos
asuntos horizontales, como, por ejemplo, las estadisticas.

El subcomité podréd discutir asuntos relativos a uno, varios o todos los sectores anteriormente mencionados.

4. Secretaria

Un funcionario de la Comisiéon Europea y un funcionario del Gobierno de Jordania ejercerdn conjuntamente las
funciones de secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a los secretarios.
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5. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que lo requieran las circunstancias. Las reuniones se convocardn a peticién de cual-
quiera de las Partes, transmitida a través de su Secretario, que hard llegar la solicitud a la otra Parte. Cuando reciba
una solicitud de reunién del subcomité, el Secretario de la otra Parte responderd en un plazo de 15 dias habiles.

En casos de particular urgencia, se podrd convocar a los subcomités con menor antelacién, previo acuerdo entre
ambas Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se formulardn por escrito.

Las reuniones del subcomité se celebrardn en la fecha y el lugar que convengan las dos Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente de acuerdo con el Presidente. Antes de cada reunion, se
informard al Presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para que aporten la informa-
cién especifica que les haya sido solicitada.

. Orden del dia de las reuniones

Todas las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia del subcomité se transmitirdn a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional de cada reunién, que serd transmitido por el Secretario compe-
tente a su homodlogo a mds tardar diez dias antes del comienzo de la reunién.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inclusion haya sido solicitada a los secretarios a mds tardar 15
dfas antes del comienzo de la reunion. Ambas Partes deberdn recibir la documentacion de apoyo como minimo siete
dfas antes de la reunién. Estos plazos podrdn acortarse, con el consentimiento de ambas Partes, para atender asuntos
urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al principio de cada reunién.

. Actas

Las actas serdn redactadas y acordadas por ambos secretarios después de cada reunién. Los secretarios del subcomité
enviardn a los Secretarios y a la presidencia del Comité de Asociacién una copia de las actas, que incluird las
propuestas del subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn ptiblicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 6 UE-JORDANIA

Agricultura

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y represen-
tantes del Gobierno de Jordania y serd presidido alternativamente por cada una de las Partes.

. Funcién

El subcomité trabajard bajo la autoridad del Comité de Asociacién, al que informard después de cada reunion. El
subcomité no tendrd ningtin poder de toma de decisiones, pero podrd presentar propuestas al Comité de Asociacion.
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3. Objeto

El subcomité discutird la aplicacion del Acuerdo de Asociacion en los dmbitos enumerados mds adelante. En parti-
cular, evaluard los progresos en la aproximacion, aplicacién y ejecucién de la legislacion. En su caso, tratard de la
cooperacién en asuntos de la administracion publica. El subcomité examinard todos los problemas que puedan surgir
en los sectores que se enumeran a continuacion y propondra posibles soluciones:

a) diversificacion agraria;

b) cooperacién agraria entre empresas, grupos y organizaciones;
¢) reglas fitosanitarias y normas veterinarias;

d) desarrollo rural integrado;

e) agricultura y comercio.

La lista mencionada mds arriba no es exhaustiva y el Comité de Asociacién podrd afiadir otros temas, incluidos
asuntos horizontales, como, por ejemplo, las estadisticas.

El subcomité podra discutir asuntos relativos a uno, varios o todos los sectores anteriormente mencionados.

. Secretaria

Un funcionario de la Comisiéon Europea y un funcionario del Gobierno de Jordania ejercerdn conjuntamente las
funciones de secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a los secretarios.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que lo requieran las circunstancias. Las reuniones se convocardn a peticién de cual-
quiera de las Partes, transmitida a través de su Secretario, que hard llegar la solicitud a la otra Parte. Cuando reciba
una solicitud de reunién del subcomité, el Secretario de la otra Parte responderd en un plazo de 15 dias hdbiles.

En casos de particular urgencia, se podrd convocar a los subcomités con menor antelacién, previo acuerdo entre
ambas Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se formulardn por escrito.

Las reuniones del subcomité se celebrardn en la fecha y el lugar que convengan las dos Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente de acuerdo con el Presidente. Antes de cada reunion, se
informard al Presidente de la composicion prevista de la delegacién de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para que aporten la informa-
cion especifica que les haya sido solicitada.

. Orden del dia de las reuniones

Todas las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia del subcomité se transmitirdn a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional de cada reunién, que serd transmitido por el Secretario compe-
tente a su homoélogo a mds tardar diez dias antes del comienzo de la reunion.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inclusion haya sido solicitada a los secretarios a mds tardar 15
dias antes del comienzo de la reunién. Ambas Partes deberan recibir la documentacién de apoyo como minimo siete
dfas antes de la reunién. Estos plazos podrdn acortarse, con el consentimiento de ambas Partes, para atender asuntos
urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al principio de cada reunion.
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7. Actas

Las actas serdn redactadas y acordadas por ambos secretarios después de cada reunién. Los secretarios del subcomité
enviardn a los Secretarios y a la presidencia del Comité de Asociaciéon una copia de las actas, que incluird las
propuestas del subcomité.

8. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no seran publicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 7 UE-JORDANIA

Justicia y seguridad

1. Composicién y presidencia
El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y represen-
tantes del Gobierno de Jordania y presidido alternativamente por cada una de las Partes.
2. Funcién
El subcomité trabajard bajo la autoridad del Comité de Asociacién, al que informard después de cada reunién. El
subcomité no tendrd ningtin poder de toma de decisiones, pero podréd presentar propuestas al Comité de Asociacion.
3. Objeto

El subcomité discutird la aplicacion del Acuerdo de Asociacion en los dmbitos enumerados mds adelante. En parti-
cular, evaluard los progresos en la aproximacion, aplicacién y ejecucién de la legislacion. En su caso, tratard de la
cooperacién en asuntos de la administracion publica. El subcomité examinard todos los problemas que puedan surgir
en los sectores que se enumeran a continuacion y propondra posibles soluciones:

a) cooperacion en asuntos de justicia;

b) drogas;

O
R

cooperacion judicial en asuntos civiles y penales;

&

cooperacién en la lucha contra el crimen organizado, incluido el tréfico de seres humanos, el terrorismo, la
corrupcién y el blanqueo de dinero.

La lista mencionada mds arriba no es exhaustiva y el Comité de Asociacién podrd afadir otros temas, incluidos
asuntos horizontales, como, por ejemplo, las estadisticas.

El subcomité podrd discutir asuntos relativos a uno, varios o todos los sectores anteriormente mencionados.

4. Secretaria

Un funcionario de la Comisiéon Europea y un funcionario del Gobierno de Jordania ejercerdn conjuntamente las
funciones de secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a los secretarios.
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5. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que lo requieran las circunstancias. Las reuniones se convocardn a peticién de cual-
quiera de las Partes, transmitida a través de su Secretario, que hard llegar la solicitud a la otra Parte. Cuando reciba
una solicitud de reunién del subcomité, el Secretario de la otra Parte responderd en un plazo de 15 dias habiles.

En casos de particular urgencia, se podrd convocar a los subcomités con menor antelacién, previo acuerdo entre
ambas Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se formulardn por escrito.

Las reuniones del subcomité se celebrardn en la fecha y el lugar que convengan las dos Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente de acuerdo con el Presidente. Antes de cada reunion, se
informard al Presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para que aporten la informa-
cién especifica que les haya sido solicitada.

. Orden del dia de las reuniones

Todas las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia del subcomité se transmitirdn a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional de cada reunién. que serd transmitido por el Secretario compe-
tente a su homodlogo a mds tardar diez dias antes del comienzo de la reunién.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inclusion haya sido solicitada a los secretarios a mds tardar 15
dfas antes del comienzo de la reunion. Ambas Partes deberdn recibir la documentacion de apoyo como minimo siete
dfas antes de la reunién. Estos plazos podrdn acortarse, con el consentimiento de ambas Partes, para atender asuntos
urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al principio de cada reunién.

. Actas

Las actas serdn redactadas y acordadas por ambos secretarios después de cada reunién. Los secretarios del subcomité
enviardn a los Secretarios y a la presidencia del Comité de Asociacién una copia de las actas, que incluird las
propuestas del subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no serdn ptiblicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 8 UE-JORDANIA

Cooperacién regional

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y represen-
tantes del Gobierno de Jordania y serd presidido alternativamente por cada una de las Partes.

. Funcién

El subcomité trabajard bajo la autoridad del Comité de Asociacién, al que informard después de cada reunion. El
subcomité no tendrd ningtin poder de toma de decisiones, pero podrd presentar propuestas al Comité de Asociacion.
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3. Objeto

El subcomité discutird la aplicacion del Acuerdo de Asociacion en los dmbitos enumerados mds adelante. En parti-
cular, evaluard los progresos en la aproximacion, aplicacién y ejecucién de la legislacion. En su caso, tratard de la
cooperacién en asuntos de la administracion publica. El subcomité examinard todos los problemas que puedan surgir
en los sectores que se enumeran a continuacion y propondra posibles soluciones:

&

iniciativas de integracién regional;

Ao

desarrollo de infraestructuras econémicas incluidas el agua, la energia y el medio ambiente;

¢) cooperacion regional en los asuntos cubiertos por el subcomité de «justicia y seguridad»;

&

coordinacién de los asuntos regionales de los demds subcomités;

o
-

investigacion cientifica y tecnoldgica.

La lista mencionada mds arriba no es exhaustiva y el Comité de Asociacién podrd afiadir otros temas, incluidos
asuntos horizontales, como, por ejemplo, las estadisticas.

El subcomité podra discutir asuntos relativos a uno, varios o todos los sectores anteriormente mencionados.

. Secretaria

Un funcionario de la Comisiéon Europea y un funcionario del Gobierno de Jordania ejercerdn conjuntamente las
funciones de secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a los secretarios.

. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que lo requieran las circunstancias. Las reuniones se convocardn a peticién de cual-
quiera de las Partes, transmitida a través de su Secretario, que hard llegar la solicitud a la otra Parte. Cuando reciba
una solicitud de reunién del subcomité, el Secretario de la otra Parte responderd en un plazo de 15 dias hdbiles.

En casos de particular urgencia, se podrd convocar a los subcomités con menor antelacién, previo acuerdo entre
ambas Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se formulardn por escrito.

Las reuniones del subcomité se celebrardn en la fecha y el lugar que convengan las dos Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente de acuerdo con el Presidente. Antes de cada reunion, se
informard al Presidente de la composicion prevista de la delegacién de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para que aporten la informa-
cion especifica que les haya sido solicitada.

. Orden del dia de las reuniones

Todas las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia del subcomité se transmitirdn a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional de cada reunién, que serd transmitido por el Secretario compe-
tente a su homoélogo a mds tardar diez dias antes del comienzo de la reunion.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inclusion haya sido solicitada a los secretarios a mds tardar 15
dias antes del comienzo de la reunién. Ambas Partes deberan recibir la documentacién de apoyo como minimo siete
dfas antes de la reunién. Estos plazos podrdn acortarse, con el consentimiento de ambas Partes, para atender asuntos
urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al principio de cada reunion.
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. Actas

Las actas serdn redactadas y acordadas por ambos secretarios después de cada reunién. Los secretarios del subcomité
enviardn a los Secretarios y a la presidencia del Comité de Asociaciéon una copia de las actas, que incluird las
propuestas del subcomité.

. Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del subcomité no seran publicas.

REGLAMENTO INTERNO
SUBCOMITE Ne 9 UE-JORDANIA

Cooperacién aduanera

. Composicién y presidencia

El subcomité estard compuesto por representantes de la Comunidad Europea y de sus Estados miembros y represen-
tantes del Gobierno de Jordania y serd presidido alternativamente por cada una de las Partes.

. Funcién

El subcomité trabajard bajo la autoridad del Comité de Asociacion, al que informard después de cada reunién. El
subcomité no tendrd ningtin poder de toma de decisiones, pero podrd presentar propuestas al Comité de Asociacion.

. Objeto

El subcomité discutird la aplicacion del Acuerdo de Asociacion en los dmbitos enumerados mds adelante. En parti-
cular, evaluard los progresos en la aproximacion, aplicacién y ejecucién de la legislacion. En su caso, tratard de la
cooperacién en asuntos de la administracion publica. El subcomité examinard todos los problemas que puedan surgir
en los sectores que se enumeran a continuacion y propondra posibles soluciones:

a) normas de origen;
b) procedimientos de los regimenes arancelarios generales, nomenclatura aduanera, valor en aduana;
¢) regimenes arancelarios;

d) cooperacion aduanera.

La lista mencionada mds arriba no es exhaustiva y el Comité de Asociacién podrd afadir otros temas, incluidos
asuntos horizontales, como, por ejemplo, las estadisticas.

El subcomité podrd discutir asuntos relativos a uno, varios o todos los sectores anteriormente mencionados.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente de acuerdo con el Presidente. Antes de cada reunion, se
informard al Presidente de la composicion prevista para la delegacién de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a sus reuniones a expertos para que proporcionen la
informacion especifica que les haya sido solicitada.

. Secretaria

Un funcionario de la Comisiéon Europea y un funcionario del Gobierno de Jordania ejercerdn conjuntamente las
funciones de secretarios permanentes del subcomité.

Todas las comunicaciones relativas al subcomité se transmitirdn a los secretarios.
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. Reuniones

El subcomité se reunird siempre que lo requieran las circunstancias. Las reuniones se convocardn a peticién de cual-
quiera de las Partes, transmitida a través de su Secretario, que hard llegar la solicitud a la otra Parte. Cuando reciba
una solicitud de reunion del subcomité, el Secretario de la otra Parte responderd en un plazo de 15 dfas hébiles.

En casos de particular urgencia, se podrd convocar a los subcomités con menor antelacion, previo acuerdo entre
ambas Partes. Todas las solicitudes de convocatoria de reuniones se formulardn por escrito.

Las reuniones del subcomité se celebrardn en la fecha y el lugar que convengan las dos Partes.

Las reuniones serdn convocadas por el Secretario competente de acuerdo con el Presidente. Antes de cada reunion, se
informard al Presidente de la composicion prevista de la delegacion de cada Parte.

Si ambas Partes estdn de acuerdo, el subcomité podrd invitar a expertos a sus reuniones para que aporten la informa-
cion especifica que les haya sido solicitada.

. Orden del dia de las reuniones

Todas las peticiones de inclusién de puntos en el orden del dia del subcomité se transmitirdn a los secretarios.

El Presidente elaborard un orden del dia provisional de cada reunién, que serd transmitido por el Secretario compe-
tente a su homoélogo a mds tardar diez dias antes del comienzo de la reunion.

El orden del dia provisional incluird los puntos cuya inclusion haya sido solicitada a los secretarios a mds tardar 15
dfas antes del comienzo de la reunion. Ambas Partes deberdn recibir la documentacion de apoyo como minimo siete
dfas antes de la reunién. Estos plazos podrdn acortarse, con el consentimiento de ambas Partes, para atender asuntos
urgentes.

El subcomité aprobard el orden del dia al principio de cada reunién.

. Actas

Las actas serdn redactadas y acordadas por ambos secretarios después de cada reunién. Los secretarios del subcomité
enviardn a los Secretarios y a la presidencia del Comité de Asociaciéon una copia de las actas, que incluird las
propuestas del subcomité.

. Publicidad

Salvo decisién en contrario, las reuniones del subcomité no serdn ptiblicas.




